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£olrtt!tjiiit(0fíri(il 
DE LA PROVINCIA DE LEO» W,»** 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re-
eibtm loa números del BOLBTIH que coTrespondan al 
distrito, dispondrán que se üje un ejemplar en el 
•ttio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán da conservar los BOLB-
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se teuBcribe en la Imprenta de la Diputación provincial & 4 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Húmeros sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autoridndes, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán offcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del dia U de Octubre.) 

PRESIDENCIA. 

D E L C O N S E J O D E L ' I N I S T E O S . 

S S . M U . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad ea su i m 
portante salud. 

(Gaceta del dia 9 de Octubre.) 

MINISTEKIO DE LA. GOBERNACION. 

L a loy de 15 de Junio de 1880, «n 
su art. o.", impone ¡i los Delegados 
de la Autoridad que concurran á las 
reuniones públ icas la obl igación de 
suspender ó disolver eu el acto to
das aquellas en que por cualquiera 
de los concurrentes so profiera a l 
g ú n concepto constitutivo do delito 
y como tal comprendido en los ar
t í cu los del Código penal en la mis
ma ley citados, debiendo dar cuen
ta inmediata a l Gobierno y pasar á 
los Tribunales competentes el tanto 
de culpa. 

E l prec«pto es claro y te rminan
te, y su apl icación no puede dar l u 
gar ú dudas. L a ley , como inspirada 
en un criterio eminentemente l i b e 
r a l , tiene ca rác te r represivo; e l l e 
gislador no lia querido que la Au to 
ridad interv.enga en el ejercicio del 
derecho de reunión en tanto no h a 
y a delito que reprimir, y sin embar
go, una p rác t i ca viciosa ha venido á 
bastardear la ley, v iéndose con frfi-
cuencia ú los Delegados de l a Auto
ridad intervenir de una manera, 
m á s ó menos ostensible, en l a direc
c ión de las discusiones. Se profiere 
una frase, so expone un concepto 
que puedo constituir ó consti tuye 

delito, y el representante de la AU- I 
toridad, directa ó indirectamente, 
apercibe al que y a ha incurrido en 
una t r ansg re s ión de l a l e y para que 
no reincida ó persista en su p r o p ó 
sito. E l advertido, pues, no tiene 
por qué buscar regla ó criterio pro
pio; descansa en el del Delegado, y 
seguro de recibir á t iempo una ad
vertencia comete el delito á sabien
das, quizás con menosprecio de )a 
misma Autoridad. E l efecto, á su 
vez, queda hecho; la publicidad v i e 
ne á aumentarlo; y transformado asi 
el delito, la i n t e r v e n c i ó n de los T r i 
bunales resulta casi nu la , ó , lo que 
es peor, impopular, como todo lo 
que tiende ¡l castigar á quien co es 
el verdadero autor del acto penable. 

De este modo, la ley se despres
t ig ia , y m á s tarde se podrá preten
der su de rogac ión , a t r i buyéndo l a 
consecuencias que, no solo no na 
cen de sus disposiciones, sino que 
provienen de su desconocimiento. 

Con tales p r á c t i c a s , l a educac ión 
pol í t ica de los ciudadanos se hace 
imposible y el aprendizaje de la l i 
bertad so prolonga indefinidamente. 
L a natural responsabilidad de los 
que convocan y presiden reuniones 
públ icas , verdadera y p rác t i ca g a 
r a n t í a del ejercicio p r á c t i c o del de
recho, se disminuyen, y con esa 
d isminución so aumentan las proba
bilidades del desorden. De todo lo 
c i ia l resulta quoel delito se comete, 
que el escándalo so produce, que la 
repres ión no existe, y que el dere
cho de reun ión l l ega rá á conside
rarse perturbador por el olvido de 
las disposiciones legales. 

Hora es, por tanto, de atajar esta 
corruptela y de recordar la noción 
verdadera de la l ey , ajustando á ella 
l a conducta de las Autoridades. A l 

efecto, c u i d a r á V . S. en lo sucesivo 
de dar á sus Delegados ins t ruccio
nes concretas para que se absten
g a n de intervenir bajo n i n g ú n con 
cepto en las discusiones que se en 
tablen en ¡as reuniones públ icas , y 
para que, observando estr ic tamen
te lo preceptuado en el art. 4." do la 
l ey , se l imi ten á suspender l a re
un ión inmediatamente que en ella 
se emitan propós i tos const i tut ivos 
de cualquiera de los delitos especi
ficados en et art. 3.°, l ibro 2.° , del 
Código penal, e n c a r g á n d o l e s don 
cuenta inmediata de lo ocurrido, y 
pasando eu su caso el tanto de c u l 
pa ú los Tribunales. 

Otro punto de i n t e r é s , acerca del 
cual conviene que V , S. tenga muy 
presente el e sp í r i t u de la ley y lo re
comiende á las Autoridades que es
t é n bajo su mando, es el referente 
á las consecuencias del aviso que 
los que convocan una reun ión p ú 
blica deben dar á la Autoridad v e i n 
ticuatro horas antes, s e g ú n dispone 
el art. 1.°, d isposic ión cuya trascen
dencia parece haberse olvidado a t r i 
buyéndose l e e l ú n i c o y exclusivo 
objeto de poner á l a Autoridad en 
condiciones de ejercitar su acc ión 
con arreglo a l párrafo segundo del 
art. 5.° Su propós i to , sin embargo, 
es de mayor trascendencia, puesto 
que, fundándose en ella tanto los 
que convocan como los que presi
den las reuniones públ icas , adquie
ren pleno derecho á ser auxiliados 
por la Autoridad, no solo para hacer 
respetar estrictamente los fines de 
l a convocatoria, sino para alejar l a 
responsabilidad que pudiera a lcan
zarles si se falta al objeto de la r e u 
nión ó so desconoce la autoridad del 
Presidente por cualquier interesado 
en impedir ó perturbar la r e u n i ó n . 

Importa, por ú l t imo , que todos 
los Delegados do V . S. tengan muy 
presente la diferencia que la ley es
tablece entre Jas reuniones públ icas 
que se celebran en locales cerrados 
y las que tengan lugar en las calles, 
plazas ó lugares de t r áns i to , para 
las cuales es indispensable el previo 
permiso de las Autoridades (art. 3.°) 
Dist inción es esta cuyo olvido puedo 
producir por ignorancia ó confusión 
complicaciones de solución difícil en 
momentos determinados. 

.mi recomendar á V . S. ol estricto 
cumplimiento de estas indicaciones, 
me creo en el caso de hacerlo p re 
sente l a grande importancia que 
para las libertades publicas tiene el 
derecho de reun ión , y la necesidad 
consiguiente de que es té perfecta
mente garantido, tanto do las i n 
trusiones de la Autoridad como de 
los abusos de aquellos que, s e p a r á n 
dose del sentido do la ley, quisieran 
interpretarla en forma que la desau
torizase. 

De Real orden lo comunico á V . S. 
pava su conocimiento y efectos i n 
dicados. Madrid 8 Octubre do 1888. 
—Moret .—Sr . Gobernador c i v i l de 
la provincia de 

(Gaceta del dia 5 do Octubre.) 

Concluye la Instnccion 
para el despacio de los astmlos de la, 
Dirección general de Administración 

local. 

Negociado 4.°—Contaiilidad. 

Libros de contabilidad provinc ia l . 
R e s ú m e n o s y balances. 
Es t ad í s t i c a . 
Cuentas provinciales con todas 

sus incidencias, y recursos de a l z a 
da que producen. 

Cuestiones sobro apremios para l a 



exacc ión de cantidades debidas por 
cualquier concepto á los fondos pro
vinciales. 

Expedientes do alcance y sumi 
nistros. 

Indemnizaciones y ma lve r sac ión 
de fondos provinciales. 

Libros de contabilidad municipal . 
R e s ú m e n e s y balances. 
Es t ad í s t i c a . 
Cuentas municipales, con todas 

sus incidencias y recursos de alzada 
que produzcan. 

Cuestiones sobre apremios pata 
la exacc ión de cantidades debidas 
por cualquier concepto á los fondos 
municipales. 

Expedientes de alcance y sumi 
nistros. 

Indemnizaciones y malversac ión 
de fondos municipales, 

Nombramiento de Delegados. 
Cuestiones é incidencias sobre 

Pós i tos . 

Negociado S."—Compra, venta y con
servación ele ¡¿enes municipales y pro

vinciales. 
Expedientes sobre au to r i zac ión 

para disponer de la tercera parte del 
80 por 100 del producto en venta de 
los bienes de Propios y para conver
t i r las inscripciones intransferibles 
de l a misma procedencia en t í tu los a l 
portador, enagenar és tos y destinar 
su producto á obras de necesidad y 
ut i l idad para los pueblos. 

Expedientes para la venta de 
cualesquiera valores . mobiliarios 
que posean las provincias ó los pue
blos. 

Adquisición de inmuebles y dere
chos Reoles de las provincias y de 
los Municipios . 

Permutas y cambios de destino de 
los mismas bienes. 

Ena jenac ión de idem. 
Arrendamientos. 
Servidumbres públ icas . 
Deslinde de fincas. 
Acotamientos de montes. 
Roturaciones arbitrarias. 
Aprovechamientos comunales. 
Mancomunidad entre A y u n t a 

mientos. 
Censos y otras cargas. 
Actos conservatorios. 
Multas impuestas por cuestiones 

que correspondan á este Negociado. 

Negociado 6."—Cuestiones de policía 
uriana, rural y abastos. 

Cuestiones sobre abastos. 
Cuestiones sobre expropiac ión 

forzosa. 
Adopción de planos generales de 

población y sus reiormas. 
Reforma, ensanche y saneamien

to del interior de las poblaciones. 
Aper tura y ensanche de calles, 

plazas y paseos en particular. 
Al ineac ión y rasantes de idem i d . 
Cons t rucc ión de ediScios públ icos 

que no dependan de otros Minis te
r ios. 

Cons t rucc ión de caminos vecina
les. 

P res tac ión pesoual. 
Cons t rucc ión y conse rvac ión de 

aceras y empedrados por los A y u n 
tamientos ó particulares obligados 
á realizarlas. 

Concesión de t r a n v í a s urbanos y 
su policía é incidencias. 

Policía de servicio de carrueajes 
públ icos ordinarios. 

Alumbrado públ ico. 
Abastecimiento de aguas & las 

poblaciones y cuestiones sobre su 
aprovechamiento. 

Informes sobre cons t rucc ión de 
cementerios y depósi tos de c a d á v e 
res. 

Cuestiones sobre l icencias para 
construir obras de propiedad par t i 
cular . 

Idem sobre construcciones suje
tas á entrar en la al ineación estable
cida. 

Construcciones en solares ye r 
mos. 

Derribo de ediScios ú obras que 
amenacen ruina. 

Cuestiones sobro supres ión de vo
ladizos y salientes en las casas, y 
de cualesquiera otros obs t ácu los en 
la vía públ ica . 

Idem i d . en los cursos de aguas, 
alcantarillas y d e m á s servicios m u 
nicipales. 

Idem sobre las d e m á s cuestiones 
de policia urbana y construcciones 
c iv i l e s . 

Subastas de servicios y obras p ú 
blicas provinciales y municipales. 

Ferias y mercados y d e m á s d e p ó 
sitos ó establecimientos de venta 
de subsistencias. 

Pesos y medidas. . 
Las d e m á s cuestiones de policia 

de abastos. 
Los expedientes sobre multas de 

asuntos que correspondan á este 
Negociado. 

Negociado 7.°—Quintas. 

Expedientes é incidencias de l a 
apl icación de l a l ey de Reemplazos. 

Negociado 8°—Registro 

Registro de los Negociados de l a 
Direcc ión . 

Notificaciones á los interesadosen 
los expedientes que se tramitan en 
l a misma. 

Ins t rucc ión de los interesados en 
los expedientes que les afectan. 

Personal de l a Direcc ión . 
Material de la misma . 

Inspección facultativa de Pósitos. 

Visitas de inspecc ión á los mis
mos. 

Informe facultativo de los expe
dientes de Pósi tos en que iuere ne
cesario evacuarlo. 

Redacc ión de una Memoria anual 
sobre el estado de dichos estableci
mientos. 

A r t . 2.° E l Ministro de l a Gober
nac ión podrá por s i , ó á propuesta 
de la Dirección, alterar l a dis t r ibu
ción hecha en el a r t í cu lo anterior, y 
aumentar ó disminuir el n ú m e r o de 

Negociados que e l mismo expresa. 
A r t . 3." E l Registro general del 

Ministerio e n t r e g a r á diariamente a l 
Registro de la Dirección debidamen
te clasificados las comunicaciones, 
instancias y d e m á s documentos re 
cibidos y que deban estudiarse, t ra 
mitarse y resolverse en el la . 

A r t . 4." E l registro de l a D i r e c 
ción no recibi rá n i c u r s a r á m á s do
cumentos que los que procedan del 
Registro general. 

S e n t a r á en sus l ibros, inmediata
mente que los reciba, los documen
tos que el Registro general le e n v í e . 
Dará a l Registro general recibo de 
los documentos que se le entreguen 
y los d i s t r ibu i rá en el acto i los 
Negociados de la Direcc ión . 

A r t . 5.° Los Negociados devol 
v e r á n a l de Registro los expedien
tes, despachados, con las ó rdenes 
que los a c o m p a ñ e n y que hayan de 
circularse. 

E l Registro de l a Dirección en 
t r e g a r á a l general del Ministerio, 
para su salida, las ó rdenes que h a 
yan de comunicarse, y c o n s e r v a r á 
los expedientes clasificados en des-
paclados y en tramilacion, hasta que 
deban remitirse al Arch ivo ó devol
verse a l Negociado correspondien
te, porque haya sido evacuado y 
cumplido el t r á m i t e de que penden. 

Art . 6.* Se rán enviados al A r 
chivo los expedientes en los cuales 
se haya ultimado l a v í a guberna t i 
v a , inmediatamente que se haya 
dado té rmino á ella bien por haber
se dictado la Real orden que le pon
g a t é r m i n o , bien porque haya tras
currido el plazo para apelar de la 

j orden de Dirección que lo u l t imó , 
j A r t . 7.° E l Registro de la D i r ec -
j cion p r e s e n t a r á a l Director el p r i 

mer dia de cada mes, los tres esta
dos siguientes: 

(a) Uno de todos los expedientes 
entrados en la Dirección en el mes 
anterior, con expres ión d¿ la fecha 
en que entraron. 

(l>) Otro de todos los expedien
tes que en el mes anterior han sido 
despachados por el Ministro, con 
expres ión de l a fecha en que se des
pacharon. 

(c) Otro de todos los expedientes 
que en el mes anterior han sido des-' 
pachados por la Dirección, con e x 
pres ión de l a fecha en que és ta los 
d e s p a c h ó . 

Los expedientes en que ha de co
nocer el Ministro y en que la Direc
ción ha de proponer las resolucio
nes que á su ju ic io deban de adop
tarse, apa rece rán incluidos en" el 
estado c como despachados por l a 
Direcc ión en l a fecha con que el 
Director haya suscrito l a nota d i r i 
gida al Min is t ro . 

Estos estados deberán aparecer 
clasificados y divididos por N e g o 
ciados. 

A r t . 8.° E l Registro deberá h a 
cer constar en dichos estados los 
motivos que alegue el Negociado 

correspondiente para justificar e l 
hecho de que un expediente no h a 
y a sido despachado en los quince 
d ías siguientes á su entrada en l a 
Di recc ión . 

Cuando los motivos no sean f u n 
dados á ju ic io del Director, ó cuando 
no se dé expl icación a lguna del re 
traso, podrá el Director imponer a l 
Jefe del Negociado una mul ta de l a 
d é c i m a parte a l total del sueldo 
mensual que percibe.. 

A r t . 9.° Con las. cantidades re 
tenidas por v i r tud de estas ó rdenes 
de multa se formará un fondo espe
c ia l á disposición del Ministro para 
premiar á los empleados que se d i s 
t ingan por su laboriosidad, su celo 
ó su in te l igencia . 

A r t . 10. Los Jefes do Negociado 
g u a r d a r á n en el despacho de los ex
pedientes el orden riguroso de e n 
trada, salvo que por el Director se 
les dé orden motivada y escrita en 
contrario. 

L a infracción de esta regla s e r á 
penada eu los t é rminos que estable
ce el art. 8.° para el retraso en e l 
despacho de expedientes. 

A r t . 11. De la orden del D i r e c 
tor imponiendo las multas que esta
blecen los a r t í cu los 8." y 10 podrá 
el empleado á quien se hayan i m 
puesto alzarse ante el ulinistro, y 
é s t e revocarla ó modificarla en el 
plazo de tres d ías . Trnuscurrido este 
plazo, la resoluc ión del Director 
queda firme. 

A r t . 12. E n los diez dias s i g u i e n 
tes á la entrada de todo expediente, 
sol ici tud ó documento de cualquiera 
clase, e l Jefe del Negociado infor
m a r á vorbalmente al Director acer
ca de él . 

A r t . 13. S i do! estudio del expe
diente resultare que hay necesidad 
de reclamar a l g ú n documento o de 
pedir informe á a l g ú n a dependencia 
ó funcionario, antes de proponer re 
solución, se acordará asi, h a c i é n d o 
lo constar en el expediente y e x p i 
diendo el Director l a orden opor tu
na, que será acordada y circulada 
por él , cualquiera que sea la depen
dencia ó funcionario de que se trate. 

A r t . 14. Cuando el informe se 
pida á alguna dependencia ó fun
cionario, és tos e v a c u a r á n el t r á m i t e 
en el plazo de un mes. S i residieran 
en las islas Canarias, se e x t e n d e r á 
é s t e á dos meses; s i en las Ant i l las , 
á cuatro, y s i en Fi l ipinas á ocho. 
Cuando se trate ú n i c a m e n t e de l a 
remisión de documentos, estos p l a 
zos se r educ i r án á l a mitad. 

E n casos extraordinarios, los J e 
fes de las dependencias podrán pror
rogar dichos plazos, consignando 
las causas que justifiquen l a p r ó r 
roga . Esta , s in embargo, en n i n g ú n 
caso podrá exceder de otro t é r m i n o 
igua l a l seüa lado para el t r á m i t e ó 
informe de que se trate. E l plazo 
fijado en l a base 5.* para la remis ión 
de documentos será improrrogable. 
• A r t . 15. Evacuados los t r á m i t e s 
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necesa r io í para completar el expe-
dieute y recibidos los documentos 
indispensables para su despacho, ó 
estudiado el asunto, en el caso de 
que no haya necesidad de practicar 
n inguna de esas di l igencias, se c o 
m u n i c a r á n á los interesados para 
que dentro del plazo que se Ies s é 
l lale, y sin que pueda bajar és te de 
diez dias n i exceder de treinta, ale
guen por escrito lo que convenga á 
su derecho y presenten los docu 
mentos y j u s t i ü c a n t e s que proce
dan. 

Durante el plazo por que se haga 
esta comun icac ión , el expediente 
de que se trata e s t a r á de manifiesto 
para los interesados en él Negoc i a 
do de Registro de la Dirección i las 
horas do oficina . 

S i los interesados no se presenta
ren á ejercitar el derecho que tienen 
de instruirse del expediente ó de 
alegar en el plazo de treinta dias, á 
partir de aquel en que hubiesen sido 
notificados, c a d u c a r á ese derecho. 

A r t . 16. Instruidos los interesa
dos y recibidas sus alegaciones, 
vo lverá e l expediente al Negociado 
para su despacho. 

E l Jefe del Negociado debe rá 
prepararlo y presentarlo á resolu
ción en el t é r m i n o de diez dias. 

A r t . 17. S i e l asunto fuere de los 
que hayan de someterse á la resolu
ción del Minis t ro , e l Director redac
t a r á la ú n i c a no ta . que debe obrar 
en dicho expediente, nota en la cua l 
h a r á constar la opinión del Jefe del 
Negociado y su acuerdo con el la , 
y en el caso de que esto acuerdo no 
exista, su propio parecer. 

S i e l asunto fuere de los que ha 
y a n de ser resueltos por el Director, 
y a por vir tud de sus facultades pro
pias, y a por las que tiene delegadas 
por el Ministro, conforme á lo que 
establece esta ins t rucc ión , la nota 
ún ica que debe obrar 'en el expe
diente la r e d a c t a r á y susc r ib i rá e l 
Jefe del Negociado. 

A r t . 18. Toda nota c o n t e n d r á : 
1. ° U n índ ice de los documentos 

que formau el expediente. 
2 . ° U n r e súmen de los hechos 

manifestados, alegados y demostra
dos que se r edac t a r á por resultandos 
numerados. 

3. ° Indicación de las leyes, de
cretos, Reales ó rdenes , resoluciones 
y jurisprudencia alegodas y citadas, 
ó que sin haberlo sido deban tenerse 
en cuenta para la resolución. 

4. ° Las consideraciones legales 
y adisinistrativas que procedan en 
apoyo do la resolución que se pro
ponga, asi como las alegadas en el 
expediente. 

5. ° La propuesta de resoluc ión 
que el Director ó el Jefe de N e g o 
ciado estimen oportuna. 

A r t . 19. A con t inuac ión de l a 
nota, e l Ministro ó el Director, se
g ú n los casos, resolverán lo que es
time oportuno. 

A r t . 20. E l Director de A d m i 

n i s t rac ión local aco rda rá , c u m p l i r á 
y c o m u n i c a r á todas las ó rdenes que 
deban adoptarse para la p rác t i ca de 
los t r á m i t e s establecidos por las l e 
yes, decretos y Reales ó rdenes v i 
gentes. 

Estos acuerdos se c o m u n i c a r á n 
por orden de Dirección ó emplean
do l a fó rmula de Seal árdea comuni
cada cuando así lo exijan l a natura
leza del t r á m i t e ó la ca t ego r í a del 
funcionario ó dependencia á quie
nes l a ó rden se comunique. 

A r t . 21 . F i r m a r á asimismo to 
dos los traslados de Reales ó rdenes 
que se dicten, salvo las dirigidas á 
los Cuerpos Colegisladores, las que 
establezcan disposiciones de c a r á c 
ter general y las que hubieran de 
publicarse en la Gaceta de Madrid. 

Los traslados de Reales ó rdenes 
que hayan do dirigirse á los d e m á s 
Ministerios ó al Consejo de Estado, 
los c o m u n i c a r á el Director á los 
Subsecretarios ó Directores de otros 
Ministerios ó al Secretario general 
do dicho alto Cuerpo consultivo. 

A r t . 22. E l Director de A d m i 
n i s t r ac ión local , como Delegado del 
Ministro de la Gobernación, resol
v e r á en definitiva y comunica rá el 
acuerdo quo recaiga con la fó rmula 
de Real órden. comunicada en los 
espedientes que versen sobre los 
asuntos siguientes: 

1. ° Presupuestos ordinarios, e x 
traordinarios, adicionales y refun
didos de los Ayuntamientos y las 
Diputaciones y alzadas sobre los 
mismos. 

2. ° Libros de contabilidad m u n i 
cipal y provincial , r e s ú m e n e s y ba 
lances y es tadís t ica . 

3. " Incidencias de quintas, e x 
cepto el caso de qüo hubiera de d ic 
tarse resolución distinta á la pro
puesta por eí Consejo de Estado. 

4. ° Presupuestos de cá rce les . 
5. ° Amillaramientos. 
6. ° Repartimientos. 
7. ° Contingente provincia l . 
A r t . 23. E l Director general de 

Adminis t rac ión local reso lverá en 
definitiva por sí mismo, y c o m u n i 
ca r á e l acuerdo q u é recaiga como 
órden de Dirección en los expedien
tes que versen sobre los asuntos s i 
guientes: 

1.° Autorizaciones para l i t igar , 
transigir y apartarse del l i t i g i o , 
siempre que la c u a n t í a de l a cosa 
l i t igiosa no sea mayor de 25.000 

2. ° Deslindes. 
3. " Asociaciones de las p rov in -

I c ías y de los Municipios para fines 
comunes. 

4. ° Impuestos y arbitrios muni 
cipales y provinciales. 

5. ° Cuentas con todas sus i n c i 
dencias y las alzadas que produz
can, siempre que se refieran á pre
supuestos de gastos que no excedan 
de 100.000 pesetas. 

6. ° Cuestiones sobre apremios 
para l a exacc ión de cantidades que 

no excedan de 25.000 pesetas, debi
das por cualquier concepto á los 
fondos provinciales y municipales. 

7. ° Expedientes de alcance, de 
suministros, de indemnizac ión y de 
malveisaeion de fondos, siempre 
que no exceda en ellos la cantidad 
de que se trata de la referida cifra. 

8. " Crédi tos activos y pasivos 
de las Diputaciones y los A y u n t a 
mientos, emprés t i t o s y operaciones 
de c r éd i t o , dentro de los mismos 
l imites . 

9. ° Compra, venta y conserva
ción de los bienes municipales y 
provinciales, cuya c u a n t í a no ex 
ceda de l a cantidad referida. 

10. Apertura y ensanche de ca
lles, plazas y paseos on part icular . 
—Alineaciones y rasantes de calles, 
plazas y paseos, en part icular.— 
Pres t ac ión pe r sona l .—Cons t rucc ión 
y conse rvac ión de aceras y empe
drados.—Incidencias de los t r an 
v í a s y su pol ic ía .—Pol ic ía del ser
v ic io de carruajes públ icos ordina
rios.—Informes sobre cons t rucc ión 
de cementerios y depós i tos de c a 
d á v e r e s . - - C u e s t i o n e s sobre l i c e n 
cias para construir obras de propie
dad part icular, sobre const ruccio
nes en lugares yermos.—Cuest io
nes sobre supres ión de obs t ácu los 
en la vía pública y en los cursos de 
aguas, alcantarillas, etc. 

11. Ferias y mercados y d e m á s 
depósi tos ó establecimientos de ven
tas de subsistencias.—Pesas y me
didas.— Las demás cuestiones de 
policía de abastos. 

12. Multas . 
13; Cuestiones sobre exprop ia 

ción forzosa.—Alumbrado públ ico . 
—Abastecimiento de aguas y su 
aprovechamiento, siempre que l a 
c u a n t í a do l a cues t ión suscitada no 
exceda de pesetas 25.000. 

14. Subastas de servicios y 
obras públ icas , provinciales y m u 
nicipales, cuando el tipo de las mis
mas na sea superior á l a indicada 
cantidad. 

15. Cons t rucc ión de edificios 
públ icos , de caminos vecinales y 
concesión de t r a n v í a s , siempre que 
los respectivos presupuestos no 
sean mayores de 25.000 pesetas. 

16. Derribo do edificios ú obras 
que amanecen ruina, dentro de los 
mismos l imites. 

Para que el Inspector facultativo 
de Pósi tos g i re cualquier v i s i t a á los 
mismos, se rá indispensable que re 
ciba ó rden acordada y comunicada 
del Minis t ro . 

D ic t a r á a d e m á s informe en los 
expedientes en que el Director ó el 
Ministro le ordenen que lo haga, y 
sobre las cuestiones ó extremos que 
l a ó rden seña le . 

A r t . 24. De las resoluciones que 
l a Direcc ión adopte en los expedien
tes á que se refiere el articulo ante
rior, pod rán alzarse los interesa
dos aut? e l Ministro en e l plazo de 
quince dias, á contar desde que se 

les notificó la providencia recurr ida. 
A r t . 25. E l Director, podrá s iem

pre que lo estime oportuno, elevar 
á conocimiento del Minis t ro , para 
que és t e lo resuelva, cualquiera de 
los expedientes en que le compete 
dictar reso luc ión , conforme á lo d i s 
puesto on los a r t í cu los 22 y 23. 

E l Ministro de l a Gobernac ión po
d rá asimismo reclamar t a m b i é n que 
se le someta cualquiera de los expe
dientes mencionados para dictar en 
é l la resolución que estime oporr 
tuna. 

A r t . 26. Los interesados en los 
expedientes que se tramitan por l a 
Dirección de Admin i s t r ac ión local , 
h a r á n constar en l a misma el lugar 
y l a persona á quienes deban hacer
se las notificaciones que procedan. 

A r t . 27. L a Dirección Ies not i f i 
c a r á la comunicac ión á que se refie
ro el art. 15 y las resoluciones defi
ni t ivas que en el mismo se dicten. 

A r t . 28. L a notif icación debe rá 
contener la providencia ó acuerdo 
í n t e g r o s , la expres ión de los recur
sos que on su caso procedan y del 
t é r m i n o para interponerlos, la fecha 
en que se hace la notif icación, l a 
firma del funcionario que l a v e r i f i 
que y l a del interesado ó represen
tante de la Corporac ión con quien 
se entienda dicha not i f icación. 

S i e l interesado uo supiere ó no 
quisiere firmar l a not i f icac ión , fir
m a r á n dos testigos presenciales. 

Cuando la persona q u é haya de 
ser notificada no fuese hallada en 
su domicilio á la primera d i l igenc ia 
en busca, se le h a r á l a not i f icación 
por cédula que h a b r á de contener 
las cinco primeras circunstancias 
expresadas en el párrafo primero de 
este a r t í cu lo , y que se e n t r e g a r á 
por su órden á las personas des ig
nadas en el art. 268 de la ley de E n 
juiciamiento c i v i l . 

Cuando no tenga domicilio cono
cido ó se ignore el paradero de l a 
persona que haya de ser notificada, 
se publ icará la providencia ó acuer
do en la Gaceta de Madrid y on e l 
Boletin oficial de la provincia, y se 
r emi t i r á a d e m á s al Alcalde de l 
pueblo de la ú l t i m a residencia de 
aquella, para que la publique por 
medio de edictos que fijará en las 
puertas de la Casa Consistorial . 

A r t . 29. Lon t é r m i n o s co r r e r án 
desde el dia en que se hubiese hecho 
ó publicado l a no t i f i cac ión , y no se 
c o n t a r á n en ellos los dias festivos. 

A r t . 30. E n n i n g ú n caso podrá 
exceder de un a ñ o e l tiempo trans
currido desde el dia en que se incoe 
un expediente y aquel en que se 
termine en la vía administrat iva. 
Cuando haya habido necesidad de 
pedir a l g ú n informe ó documento á 
las islas Canarias, á las Ant i l las ó á 
las Fi l ipinas, so d e s c o n t a r á , para 
los efectos prevenidos en este a r 
t í cu lo , e l tiempo invert ido en este 
t r á m i t e . 

N o se c o n t a r á tampoco el t iempo 



que el expediente es té detenido por 
cu lpa del interesado. 

Ar t . 31. Antes del 1." de Febre
ro de cada a ñ o , la Dirección de A d 
min i s t r ac ión local pub l ica rá en l a 
Gaceta de Mairid un estado expre
sivo de los expedientes despacha
dos durante el aflo anterior, y de 
los pendientes en 1.° do Enero, c l a 
sificados por Negociados y cou re
ferencia de la fecha en que se i n 
coaron. 

A r t . 32. Para facilitar y abre
viar e l despacho do los expedientes, 
se su je ta rán los documentos que en 
los mismos hayan de expedirse á 
una modelac ión impresa, que se rá 
propuesta por l a Dirección a l M i n i s 
t ro, y que d e s p u é s de aprobada por 
é s t e , se h a r á conocer a l públ ico por 
medio de l a Gaceta de Madrid. Los 
modelos que en vi r tud de és t e a r t i 
culo se redacten formará parte de la 
presente ins t rucc ión . 

T a m b i é n se h a r á uso con el mis 
mo objeto y en a n á l o g a s condicio
nes de los medios m e c á n i c o s do re 
p roducc ión necesarios para la co
m u n i c a c i ó n de ó r d e n e s , circulares y 
traslados que por su ex t ens ión ó su 
n ú m e r o hicieran necesaria la adop
tac ión de dichos medios. 

A r t . 33. Esta ins t rucc ión co
m e n z a r á á observarse el dia 10 de 
Octubre p róx imo . 

La Dirección de Adminis t rac ión 
local d ic ta rá todas las resoluciones 
necesarias para e\ cnrpplwniento y 
e jecución de la misma.-

A r t . 34. Quedan derogadas to
das las disposiciones reglamentarias 
que se opongan á las contenidas en 
l a presente In s t rucc ión . 

Madrid 30 do Setiembre de 1888 
—Aprobado por S. M.—Moret . 

E l Director 
varro. 

general , E m i l i o K a -

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilitcionalde 
Vega de Espimreda. 

Se halla vacante la plaza de B e 
neficencia de este municipio para 
la asistencia de los pobres del m i s 
mo, dotada con 150 pesetas anuales 
que serán satisfechas por trimestres 
vencidos. Los Médicos Cirujanos 
que deseen solicitarla p re sen ta rán 
sus solicitudes en esta Alcaldía den
tro del t é r m i n o de 15 dias, con los 
d e m á s documentos que acrediten l a 
apti tud profesional y servicios pres
tados. Se advierte que el que ob
tenga la plaza podrá igualarse con 
los vecinos pudientes y ha de resi
dir precisamente en la capital del 
munic ip io . 

Vega de Espinareda 7 de Octubre 
de 1 8 8 8 .—E l Alcalde, Lorenzo R a 
m ó n . — E l Secretarlo, Lucas Ramón 

D . Tiburcio Gómez Casado, Juez de 
ins t rucc ión accidental del partido 
de Astorga por vacante. 

Hago saber: que á las nueve de l a 
mauana del dia 18 del corriente 
mes, se procederá a l sorteo de los 
seis contribuyentes que han de fi
gurar como Vocales en la Junta de 
partida á que se refiere el avt. 31 de 
l a l ey del Jurado. -

L o que so hace público por medio 
del presente, para que puedan con 
curr i r á dicho acto las personas á 
quienes conviniere. 

Dado en Astorga á 8 de Octubre 
de 1888.—Tiburcio G . Casado.—El 
Secretario de gobierno, Fé l ix Mar 
t í n e z . 

MINISTERIO DE GRACIA. Y JDSTIOIA 

Dirección ¡/eneralde los Registros civil 
y de la Propiedad y del Notariado. 

Se hal la vacante el Registro do 
l a Propiedad de Valencia de D. Juan 
de cuarta clase, en el distrito de l a 
Audienc ia terri torial de Valladolid 
con fianza de 1.250 pesetas, cuya 
provis ión debe hacerse por concur 
so entre los Registradores que lo 
solici ten, s e g ú n lo dispuesto en el 
articulo 303 de l a L e y Hipotecaria, 
en la regia a." del 263 del R e g l a 
mento para su e jecución , y en el 
Rea l decreto do 27 de Junio de 1879. 

Los aspirantes e l eva rán sus s o l i -
-citudes al Gobierno, por conducto 
de esta Dirección general, s e g ú n lo 
prevenido en los a r t í cu los 2.° y 3.* 
•del Real decreto de. 20 de Enero de 
1887, y dentro del improrrogable 
t é r m i n o de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de l a 
p u b l i c a c i ó n de esta convocatoria en 
l a Gaceta. 

Madrid 5 de Octubre do 1888.— 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe. 

Se halla vacante la plaza de M é 
dico titular de este Ayuntamiento 
dotada con 750 pesetas anuales pa
gadas por trimestres vencidos de 
fondos municipales c o a l a obl iga
ción de asistir á 70 familias pobres. 

Los aspirantes p resen ta rán sus so
licitudes en la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento en el t é r m i n o de 15 
dias de publicado el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL, y on la cual pueden 
ver las demás condiciones á que ha 
de sujetarse el agraciado. 

Garrafe 5 de Octubre de 1888.— 
E l Alcalde, Por o r d e n , S imón F l e 
cha . 

D. Tomás de Barinaga y Belloso, 
Juez de primera instancia de este 
partido de Sahagun. 
Hago saber: que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas á los. procesados M a 
t í a s de Juan Gut iérrez y Ambrosio 
Fernandez Bello, vecinos de Cea, 
por consecuencia de causa c r imina l 
que se les ha seguido sobre estafa y 
hurto de lefias del monte de R i o -
camba, se sacan á la venta en p ú 
blica subasta qne t e n d r á lugar s i 
m u l t á n e a m e n t e ante este Juzgado 
y el municipal de Cea, e l dia 9 de 
Noviembre próximo á las doce de su 
m a ñ a n a los bienes inmuebles em
bargados oportunamente á dichos 
penados que radicantes en el expre
sado pueblo con su respectiva tasa
ción se describen asi: 

Se Matías de Juan. 
1.* Una v i ñ a á valdegindea, h a 

ce 25 áreas 68 cen t i á reas ó sea una 
fanega con 500 cepas, linda O. otra 
de José Pérez G i l , M . con el mismo, 
P . la . carretera y el val le y N . de 

O. regadera, M . de D. Elias N u ñ e z , 
P . de D." Nicanora de Sahagun y N . 
de Marcos Fernandez, tasada en 125 
pesetas. 

De Ambrosio Fernandez. 

1. " Una casa en el casco de Cea 
á la calle de San Juan, sin n ú m e r o , 
compuesta de cocina, sal i y portal , 
con su desván , cuadra, pajar y co
rral , tiene de superficie. 8 metros 
cuadrados, linda por l a derecha e n 
trando con casa y corral de L u c i a 
Diez, por la izquierda y espalda con 
otra de León Lera y de fronte con 
dicha calle de San Juan, valuada en 
100 pesetas. 

2 . * U n a tierra a l t é r m i n o del 
horno cantarero hace una fanega ó 
25 á reas y 68 cen t i á r ea s , l inda O . 
con otra de Fernando Conde, M . de 
D." Nicanora Florez, P. de Pedro 
Pérez y N . erial , valuada en 50 pe
setas. 

3. " Otra á l a t in tana, de i g u a l 
cabida, l inda O. otra de Pedro F e r 
nandez, M . de María Sarc ia , P . de 
Felipe Rodr íguez y N . de Celestino 
Pérez, valuada en 60 pesetas. 

4 . " Otra á ontarbe, do 6 ce l emi 
nes ó 12 á reas y 81 cen t i á r ea s , l i n 
da O. de Facundo Fernandez, M . de 
Isidoro Fernandez, P. campo y N . 
du León Lera, valuada en 70 pese
tas. 

5. ' Otra á v a l d e s c o g í d o , de 
igua l cabida, linda O. de Gerónimo 
Caballero, M . y P. reguera y N . l i n 
dera gorda, valuada en 70 pesetas. 

6. " Y otra á valdeolmos, de una 
fanega ó 25 á r e a s , 68 cen t iá reas , 
linda O. y M . con cuesta, P . de B e 
nito Santos y N . herederos de' M a -

i riano Fernandez, valuada en 75 pe-

Se adv ierte que la venta se anun
c i a sin suplir previamente la falta 
de t í tu los do propiedad de las re la -

D. Fidel Cevallos y Fernandez L o -
mana, Caballero de l a Real y d is 
t inguida orden de Cá r lo s I I I , Juez 
de ins t rucc ión en Valencia de don 
Juan y Presidente de la Junta de 
partido para la formación de las 
listas del Jurado. 
Hago saber: que el dia 18 del ac 

tual á las diez de su m a ñ a n a t e n d r á 
lugar , en la sala audiencia de este 
Juzgado, el sorteo do los seis con 
tribuyentes qne en un ión del s e ñ o r 
Cura párroco y Maestro de ins t ruc
ción primaria han de constituir l a 
Junta de este partido s e g ú n dispo
ne el art. 31 de la ley del Jurado. 

Valencia do D. Juan 6 de O c t u 
bre de 1888.—Fidel Cevallos.—Por 
mandado de su señor ía , Cláudio de 
Juan . 

D . S e g u u d o Alonso, valuada eu 250 | ciODad¡ig fincag. que para toroar 
pesetas. 

2 . " Otra en dicho sitio, hace 67 j 
á r e a s 4 cen t i á reas ó sean 3 fanegas 
con 600 cepas y lo d e m á s t ie r ra , l i n 
da O. de Ambrosio Fernandez, M . 
de Gerónimo Bravo, P . del valle de 
v a l d e g i n d e a y N . d e Cir i lo A r c i l l a , 
valuada en 230 pesetas. 

3. * Otra tierra á l a campana, de 
51 á r e a s 36 c e n t i á r e a s ó sean 12 fa 
negas, linda O. camino de v i l l a l -
man, M . de Ju l i án Sahagun, P . 
cuesta y N . de Esteban Fernandez 
Mollino, valuada en 100 pesetas. 

4. * Otra á las v i ñ a s viejas, t r i 
g a l de 89 áreas 88 c e n t i á r e a s ó sean 
3 fanegas y 6 celemines, linda O . 
senda, M . de Agus t in Bellota, P. 
de José de Juan y N . de Valent ín 
Gu t i é r r ez , tasada en ICO pesetas. 

5. " Y otra á las huertas de a r r i 
ba, de 12 áreas 84 cen t i á r ea s , l inda 

parte en la subasta se hace necesa
rio consignar sobre la mesa del J u z 
gado el 10 por 100 del valor de d i 
chos bienes y que no se admi t i r á 
postura que no cubra por lo menos 
las dos terceras partes de l a va lua 
ción dada á las repetidas fincas. 

Dado en Sahagun á 8 de Octubre 
de 1888.—Tomás de Barinaga B e l l o 
so.—De su orden, Matías Garc ía . 

ANON01Ó's~rAR~Trc"OLARÉS. 

E n el pueblo de Vozmedinno, 
Ayuntamiento de Boñur , se venden 
8b reses de lana do varias edades; se 
admite desechar viejas y otros de
fectos. 

Papeles pintados para decorar h a -
bt tacioues.—CASA D E MIÑON. 

imprsQte d« la Dipattcloo proTlieW 
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